
De todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado se deberá publicar la información curricular, es decir, los datos no confidenciales que permitan identificarlos y conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar y se especificará si ha sido acreedor a sanciones administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo competente

Ejercicio

Fecha de 

inicio del 

periodo que 

se informa

Fecha de 

término del 

periodo que se 

informa

Denominación de 

puesto (Redactados 

con perspectiva de 

género)

Denominación del 

cargo
Nombre(s)

Primer 

apellido

Segundo 

apellido

ESTE CRITERIO 

APLICA A 

PARTIR DEL 

01/04/2023 -> 

Sexo (catálogo)

Área de adscripción

2024

01/10/2024 31/12/2024 Jefa de Departamento

Jefe de 

Departamento de 

Arbitraje Médico

Miguel 

Angel
Tizapán Montes Hombre

Presidencia de la 

Comisión Estatal de 

Arbitraje Médico de 

Tlaxcala

2024

01/10/2024 31/12/2024 Jefa de Departamento

Jefe de 

Departamento 

Administrativo

Isabella Xochipa Pluma Mujer

Presidencia de la 

Comisión Estatal de 

Arbitraje Médico de 

Tlaxcala

2024

01/10/2024 31/12/2024 Jefe de Departamento

Jefe de 

Departamento de 

Difusión y 

Capacitación

Alexei Garcia Meneses Hombre

Presidencia de la 

Comisión Estatal de 

Arbitraje Médico de 

Tlaxcala

Tabla Campos

TÍTULO NOMBRE CORTO DESCRIPCIÓN

Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de las personas servidoras públicas y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisiónLTAIPT_A63F17



2024

01/10/2024 31/12/2024 Jefe de Departamento

Jefe de 

Departamento 

Jurídico

Edmundo Pérez García Hombre

Presidencia de la 

Comisión Estatal de 

Arbitraje Médico de 

Tlaxcala

2024

01/10/2024 31/12/2024 Director

Presidente de la 

Comisión Estatal de 

Arbitraje Médico de 

Tlaxcala

Oscar
Xicohtenc

atl
Perez Hombre

Comisión Estatal de 

Arbitraje Médico de 

Tlaxcala

2024

01/10/2024 31/12/2024 Jefa de Departamento

Jefe de 

Departamento de 

Arbitraje Médico 

Veterinario

Carlos Morales Gutiérrez Hombre

Presidencia de la 

Comisión Estatal de 

Arbitraje Médico de 

Tlaxcala



De todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado se deberá publicar la información curricular, es decir, los datos no confidenciales que permitan identificarlos y conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar y se especificará si ha sido acreedor a sanciones administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo competente

Nivel máximo 

de estudios 

concluido y 

comprobable 

(catálogo)

Carrera 

genérica, en su 

caso

Experiencia 

laboral 

Tabla_436057

Hipervínculo al documento que 

contenga la trayectoria 

(Redactados con perspectiva 

de género)

Sanciones 

Administrativas 

definitivas aplicadas por 

la autoridad competente 

(catálogo)

Hipervínculo a la 

resolución donde se 

observe la aprobación de 

la sanción

Área(s) 

responsable(s) 

que genera(n), 

posee(n), 

publica(n) y 

actualizan la 

información

Licenciatura Médico Cirujano 1 No http://www.vernota.com
Departamento 

Administrativo

Licenciatura
Contaduria 

Publica

https://ceam.tlaxcala.gob.mx/i

mages/organigrama/cvisabella

xochipa.pdf

No http://www.vernota.com
Departamento 

Administrativo

Licenciatura EN DERECHO 2
https://ceam.tlaxcala.gob.mx/i

mages/organigrama/cvalex.pdf
No http://www.vernota.com

Departamento 

Administrativo

Tabla Campos

http://www.vernota.com/
https://ceam.tlaxcala.gob.mx/images/organigrama/cvisabellaxochipa.pdf
https://ceam.tlaxcala.gob.mx/images/organigrama/cvisabellaxochipa.pdf
https://ceam.tlaxcala.gob.mx/images/organigrama/cvisabellaxochipa.pdf
https://ceam.tlaxcala.gob.mx/images/organigrama/cvalex.pdf
https://ceam.tlaxcala.gob.mx/images/organigrama/cvalex.pdf


Licenciatura EN DERECHO 3

https://ceam.tlaxcala.gob.mx/i

mages/organigrama/cvlicperez.

pdf

No http://www.vernota.com
Departamento 

Administrativo

Maestría Médico Cirujano 4

https://ceam.tlaxcala.gob.mx/i

mages/organigrama/cvdroscar.

pdf

No http://www.vernota.com
Departamento 

Administrativo

Licenciatura

Médico 

Veterinario 

Zootecnista

5

https://ceam.tlaxcala.gob.mx/i

mages/organigrama/cvmvzcarl

os.pdf

No http://www.vernota.com
Departamento 

Administrativo

https://ceam.tlaxcala.gob.mx/images/organigrama/cvlicperez.pdf
https://ceam.tlaxcala.gob.mx/images/organigrama/cvlicperez.pdf
https://ceam.tlaxcala.gob.mx/images/organigrama/cvlicperez.pdf
https://ceam.tlaxcala.gob.mx/images/organigrama/cvdroscar.pdf
https://ceam.tlaxcala.gob.mx/images/organigrama/cvdroscar.pdf
https://ceam.tlaxcala.gob.mx/images/organigrama/cvdroscar.pdf
https://ceam.tlaxcala.gob.mx/images/organigrama/cvmvzcarlos.pdf
https://ceam.tlaxcala.gob.mx/images/organigrama/cvmvzcarlos.pdf
https://ceam.tlaxcala.gob.mx/images/organigrama/cvmvzcarlos.pdf


De todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado se deberá publicar la información curricular, es decir, los datos no confidenciales que permitan identificarlos y conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar y se especificará si ha sido acreedor a sanciones administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo competente

Fecha de 

actualización
Nota

15/01/2025

La comisión de Arbitraje Medico del Estado de Tlaxcala en el trimestre 

01/10/2024 al 31/12/2024 a traves de Departamento Administrativo se 

menciona que no se encuentra ningun servidor publico o funcionario 

sancionado en ningun procedimiento de responsabilidad administrativa o de 

cualquier indole por ende no se agrega hipervinculo a la sanción con 

fundamento en el articulo 27 parrafo cuarto de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas

15/01/2025

La comisión de Arbitraje Medico del Estado de Tlaxcala en el trimestre 

01/10/2024 al 31/12/2024 a traves de Departamento Administrativo se 

menciona que no se encuentra ningun servidor publico o funcionario 

sancionado en ningun procedimiento de responsabilidad administrativa o de 

cualquier indole por ende no se agrega hipervinculo a la sanción con 

fundamento en el articulo 27 parrafo cuarto de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas

15/01/2025

La comisión de Arbitraje Medico del Estado de Tlaxcala en el trimestre 

01/10/2024 al 31/12/2024 a traves de Departamento Administrativo se 

menciona que no se encuentra ningun servidor publico o funcionario 

sancionado en ningun procedimiento de responsabilidad administrativa o de 

cualquier indole por ende no se agrega hipervinculo a la sanción con 

fundamento en el articulo 27 parrafo cuarto de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas

Tabla Campos



15/01/2025

La comisión de Arbitraje Medico del Estado de Tlaxcala en el trimestre 

01/10/2024 al 31/12/2024 a traves de Departamento Administrativo se 

menciona que no se encuentra ningun servidor publico o funcionario 

sancionado en ningun procedimiento de responsabilidad administrativa o de 

cualquier indole por ende no se agrega hipervinculo a la sanción con 

fundamento en el articulo 27 parrafo cuarto de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas

15/01/2025

La comisión de Arbitraje Medico del Estado de Tlaxcala en el trimestre 

01/10/2024 al 31/12/2024 a traves de Departamento Administrativo se 

menciona que no se encuentra ningun servidor publico o funcionario 

sancionado en ningun procedimiento de responsabilidad administrativa o de 

cualquier indole por ende no se agrega hipervinculo a la sanción con 

fundamento en el articulo 27 parrafo cuarto de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas

15/01/2025

La comisión de Arbitraje Medico del Estado de Tlaxcala en el trimestre 

01/10/2024 al 31/12/2024 a traves de Departamento Administrativo se 

menciona que no se encuentra ningun servidor publico o funcionario 

sancionado en ningun procedimiento de responsabilidad administrativa o de 

cualquier indole por ende no se agrega hipervinculo a la sanción con 

fundamento en el articulo 27 parrafo cuarto de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas
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